
SEÑORA JUEZ LETRADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
ATLANTIDA DE 4o TURNO 
 
  La Fiscalía Departamental de Atlántida de 2o Turno, en autos IUE 
2-33541/2020 a usted DICE: 
Que en la investigación criminal que se lleva adelante registrada con 
NUNC 2020206502 la defensa y el imputado han solicitado al 
Ministerio Público tramitar la causa por la estructura procesal 
abreviada por lo que al amparo de lo dispuesto en los arts 272 
y siguientes del CPP se solicita a usted autorización para 
presentar la acusación en este acto. 
 
 
I.- HECHOS 
 
 
1.- El 9 de Agosto en horas de la madrugada se llevó a cabo una 
fiesta organizada por personas de Montevideo en la finca ubicada en 
calle XXXX propiedad de R.D.D.T. cedula de identidad No. x.xxx.xxx-
x. 
 
2.- Los vecinos denunciaron ante la Intendencia y ante la Seccional 
policial que habían ruidos molestos, música intensa, muchos autos 
y una aglomeración de más de ciento cincuenta personas. 
 
3.- Concurrió al lugar personal policial y funcionarios de la 
Intendencia de Canelones los que a la hora 01.00 notificaron a 
L.D.V.G. y a dos personas más que por la emergencia sanitaria la 
reunión no podía continuar, la Intendencia labró e intimó el cese 
inmediato de las actividades por no ajustarse al protocolo 
vigente y para evitar la aglomeración de personas por factor 
riesgo, frente a lo cual respondieron las personas que firmaron la 
notificación y la intimación que la darían por finalizada solicitando 
media hora para desalojar el local. 
 
4.- También se notificó al propietario de la casa el que expresó que 
la había arrendado por el fin de semana para un cumpleaños, 
posteriormente éste concurrió a denunciar que se había comunicado 
con el arrendatario pidiéndole que terminara la fiesta recibiendo 



como respuesta “que no se preocupara que estaba todo arreglado”. 
 
5.- Los vecinos, los policías que constataron el hecho y los 
funcionarios municipales e incluso el propio propietario del inmueble 
afirman que la concurrencia fue de aproximadamente doscientas 
personas, existen filmaciones que así lo confirman. 
 
6.- Pasadas dos horas volvieron a denunciar los vecinos debido a 
que el número de automóviles y de personas en el inmueble había 
aumentado por lo que volvió a concurrir personal de seccional 
policial 17a y móviles con policías de otras unidades en apoyo, en 
esta oportunidad los funcionarios pudieron observar que la fiesta 
continuaba y que habían aún más personas tal como se había 
denunciado; los concurrentes y responsables de terminar la fiesta al 
ver la presencia de los policías huyeron del lugar logrando darse a 
la fuga. 
 
7.- En el inmueble se constató presencia de suciedad, botellas de 
bebidas alcohólicas y daños a la finca. Al evento concurrieron 
guardias de seguridad privada y dos disc-jockeys encargados de la 
música por lo que se infiere que se trató de una fiesta de importante 
número de personas en clara transgresión a la normativa que 
declara el “Estado de emergencia sanitaria por Covid-19” Decreto 
93/2020. 
  
 
II .- PRUEBAS 
 
La Fiscalía cuenta con los siguientes medios probatorios: 
 
- Interrogatorio de vecinos denunciantes 
- Interrogatorios de funcionarios policiales 
- Interrogatorios de funcionarios municipales 
- Interrogatorio del propietario del inmueble 
- Declaraciones de dos personas que concurrieron al evento 
- Registros fílmicos 
- Registros  fotográficos 
- Notificación firmada por el imputado 
- Acta administrativa labrada al imputado 



- Testimonio del expediente municipal 
 
 
III.- CALIFICACIÓN JURÍDICA 
 
Del relato de hechos efectuado se infiere que el imputado 
actuando con conciencia y voluntad desobedeció abiertamente 
un mandato legítimo de la autoridad policial y municipal por lo 
que debe responder como autor art 60 numeral 1 del Código 
Penal, de un delito de Desacato art 173 del Código Penal, 
especialmente agravado por el carácter policial de los 
funcionarios ofendidos art 172 numeral 2 del Código Penal. 
 
III.- ALEATORIAS 
 
Mitigan la responsabilidad del imputado como atenuantes en vía 
analógica, numeral 13 del art 46 del Código Penal la primariedad 
absoluta y la admisión de los hechos. 
Se releva como agravante especifica la condición policial de los 
funcionarios ofendidos art 272 numeral 2 del Código Penal. 
 
IV.- PENA 
 
Considerando los parámetros establecidos en el art 86 del Código 
Penal, la sanción legal del delito imputado, las aleatorias relevadas 
y la disminución que corresponde efectuar en virtud de lo establecido 
en el art 273.2 del CPP se entiende justa y adecuada una pena de 
doce meses de prisión. Dado que el imputado carece de 
antecedentes y el delito cometido admite el régimen de Libertad a 
Prueba previsto en el art 295 bis del CPP se acordó que el mismo 
acepta las obligaciones legales debiendo: - establecer su domicilio 
ante la sede judicial, - someterse al régimen de vigilancia de la Osla, 
- concurrir una vez en la semana a la seccional de su domicilio y - 
durante los seis primeros meses realizar tareas comunitarias un día 
en la semana durante dos horas. 
 
 
 PETITORIO 
 



Por lo expuesto y en virtud de lo establecido en los arts 1, 3, 18, 
60, 172 numeral 2, y 173 del Código Penal y en los arts 272 y 273 
del CPP, a la Señora Juez se SOLICITA: 
 
1.- Se condene a L.D.V.G. como autor penalmente responsable 
de un delito de Desacato Especialmente Agravado 
imponiéndose al mismo una pena de doce meses de prisión en 
régimen de Libertad a Prueba debiendo determinar domicilio, 
someterse a la vigilancia de la Osla, concurrir una vez en la 
semana a la seccional de su domicilio y durante los seis 
primeros meses realizar tareas comunitarios una vez en la 
semana por el término de dos horas. 
2.- Se notifique a las víctimas el acuerdo celebrado en las partes 
y la sentencia dictada en virtud del mismo. 


